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de la subplaza: C. Número de plazas: Una. Departamento: Enfenneria
Fundamental y Médico-QuiTÚrgica (Podología). Actividades: Quiropo-
dología. . .

Número de orden del concurso: 59. Número total de plazas: Una.
Identificación de la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de
conocimiento: «Filología Catalana». Tipo de convocatoria: Concurso.
Tipo de dedicación: Tiempo completo. Código qe la subplaza: A.
Numero de plazas: Una. Departamento: Filología Catalana. Actividades:
Lengua Catalana.

Número de orden del concurso: 60. Número total de plazas: 'Una.
Identificación de la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de
conocimiento: «Microbiología». Tipo de convocatoria: Concurso. Tipo
de dedicación: Tiempo completo. Código de la _5ubplaza: A. Número -de
plazas: Una. Departamento: Ciencias Médicas Básicas (Centros Univer
sitarios del ,Campo de Tarragooa). Actividades: Las propias del área.

:,Número, de orden del, concurso: 61. Número total de plazas: Una.
Identificación de .Ia plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de
cOJ;locimiento: «Química' Analítica». Tipo de convocatoria: Concurso.
Tipo cie dedicación: Tiempo completo. Código de la :subpl~: A.
Número de ,plazas: Una..Departamento: Química.(Centros Universita
rios del Campo de Tarragooa). Actividades: Las propias del área.

RESOLUCION de 25 de julió de 1990. de la Universidad
de León., ,por la que se conv~an a concurso plazQ9 de
Cuerpos Docentes Univers~tarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo -acordado en Junta de Gobierno,
se, hace pública la siguiente- Resolución:, . .

El Rectorado de la Univetsidadde' León convoca a concurso las
p'lazas .que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, en la
modalidad que se especifica. _

Uno.-El concurso se-~rá por lo dispuesto en los artículos 35 y
siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; artículo 5Q y
siguientes del Estatuto de laUniversidad~Real Decreto 1427/1986, d.e
13 de junio, y demás normas de aplicación. '

Dos.-Requisitos generales para ,ser a,dmitido al concurso:
2.1 Sér·espaftol.·.. ',.;"" . ' ',COl
2.2 Tener cumplidos ·los -dieciocho años y, no haber cumplido'los

sesenta y cioco años de edad. . . . .. .. '
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,·del

servicio de la Administración del' Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para·el
ejercicio de las funciones .públicas. .
. 2.4 No padecer·enfermedad o defecto fisico o psiQuico que impida

el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad. .

Tres.-Requisit.os específicos para cada tipo de plaza: _

. Los candidatos deberán reunir, además, ·las condiciones específicas
Que se señalan en el articulo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

3.1 Catedrático de Universidad: Tener ya tal condición O la de
Profesor titular de- Universidad o Catedrático de Escuelas Universita
rias, con tres años de antiguedad en uno de ellos o entre ambos Cuerpos
y titulación de Dottor~.' . ' . . - ,

3.2 Profesor titular de 'Universidad: Título de Doctor.
3.3 Catedrático oe Escuelas Universitarias: Título de Doctor.

-·3.4 Profesor 'titular de 'Escuelas Universitarias: Licenciado o'Inge
niero Superior, salvo tils, áreas especificas citadas en la Orden de 28 de
diciembre de 1984t para"Ias Que será suficierite el titulo de Diplomado,
Arquitecto Técnico',p Ingeniero Técnico.' ,

.¡ ;

Cuatro.-Plazo y presentación de instancias:

4~ I Quienes deseen tomar parte en el conéurso remitirán la
correspondiente solicitud al. Rector de la UQ.ivenidad de León por
cualquiera de .los .procedimientos establecidos en la Ley de. ,Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles, a partir de la
publicación, de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 'oel Estado»,
mediante instancia según modelo (anexo I1), debidamente cumplimen
tada, acompañando los documentos mediante Jos Que se .acredite reunir
los requisitos para participar en el concurso. , ._

'4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de ~
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de euentil 304.0.52.392/4
a nombre de esta Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
León entregará recibo por duplicado, uno de los ejemplares se acompa
ñará a'la solicitud. Si eJ'pago se efectOa por giro 'postal o telegráfico, éste
se,c;tirigirá a la Habilitación Pagaduría de esta Universidad, haciendo
constar en el ,talo.nciJlg destinado al Organismo lo.s datos siguientes:,
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la Que concur:sa...

Cinco.-Finalizado el plazode presentación de solicitudes, el Rector
de la Un'iversidad, por cualquiera de los procedimientos estableci?os en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los asp~rantes
relaCión completa de admitidos y excluidos con indica~ión de las C~?sas
de exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitIdos
y excluidos los interesados podf.án presentar reclamació.n ~nte el Rector
en el plazo de Quince días háblles a contar desde el SiguIente al de 1~
notificación. .
- Seis.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión 13 siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado, según modelo Que figura
como anexo III acompañado de un ejemplar' de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo. .

6.2 Proyecto docente por Quintuplicado Que se ajustará SI se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.' -

Siete.-Con una antelación mínima de Quince días naturales, el
, Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,hora
y lugar de acto de presentación.

Qcho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Bol.etín Oficial del Estado» del 7).

8.2 Certificación médica oficial .d_e nó padecer enfermedad o
defecto fisico o psíquico para el desempei\o de las f!Jncionescorrespon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las AdmiQistrac10nes de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pl.)blica.

Los Que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de-justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar. certificación del Ministerio u Organismo. del que dependan,
acreditatíva de su condiéión de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

León,' 2S de julio d'e Ú~90..,.EI Rector, Julio César Sa~tOYO Media-
villa. '

ANEXO 1
276. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catediáticos de Universi

dad. Area de conocimiento: «Derecho Civil». Departamento al Que está
adscrita: .Derecho Privado. Actividad docente a realizar. Derecho
Civil 1, JI, JII y IV. Clase de convocatoria: Concurso. Número de
plazas: Una. ' ... '.

277. Cuerpo· al Que penenece la plaza: CatedrátIcos de Un~versl

dad. Area de conocimiento: «Economía Financiera y ContabilIdad».
Departamento al Que está adscrita: ' Economia· y Administración de
Empresas. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

278. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento: «MicrobiolC:Wa». Departamento al Que está
ádscrita:Ecologia, Genética. y Microblologia.. Activi(ijtd, docente a
realizar: Microbiología lndustnal y Biotecnologia. Clase de convocato
ria: Concurso. Número de plazas: Una.

279. Cuerpo al" que, ,pertenece la plaza: .Profesores Titulares de
Universidad. Area, de conocimiento: «Filolo$ia' Es~ño1a». Departa
mento al Que está adscrita: Filología HispánIca. Actividad, docente a
realizar: Lengua Española (Gramática). Clase, de 'convocatoria: Con
curso. Número de plazas: Una.

280. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Física Aplicada».. Departa!Dento
al Que está adscrita:· Física, Quimica y Expresión Gráfica.·· Actividad
docente a realizar. Física de los planes de estudio de las Facultades de
Biología y Veterinaria Clase, de convocatoria: Concurso. Número de
plazas: Una. "

281. Cuerpo, al ,que ,pertenece la plaza: Profesores· Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Lingüística General,.. Departa
mento 'al' Que .está adscrita: Filología Hispánica.· Actividad docente a
realizar: Linguistica General. Clase de convocatoria; Concurso. Número

. de plazas: Dos.

. 282. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Es<=uelas
Universitarias. Area de' conocimiento: «Didáctica de la Expresión
Plástica». Departamento al que está adscrita;·Didáctica de la· Expresión
Musical, Plástica y Corporal. Clase de conyocatoria: Concurso. Número
de plazas: Una. ... .

283. Cuerpo al Que penenece la -plaza: Profesores 'Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento: «Didáctica deJa Expre
sión Corporal». Depanamento al que'está adscrita: Didáetica de la
Expresión Musical, .Plástica. y Corporal. Clase de convocatoria: Con-
curso. Número de plazas:;Dos. .

",
:~
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ANEXO II

. Don ; ,
con documento· nacional de" identidad .
nacido en ; _ el _ .
con domicilio en ~ ..•......................... , caBe ..•...................................
..................:.....• código ·postal , teléfono ,
estando en posesión del titulo de .

Solicita ser admitido al concurso número , convocado
el : ,.......• para cubrir la(s) plaza(s) de ,
area de conOCimiento ~ ,
Departamento ,
a cuyos efectos presenta la siguiente documentación .

......................... a de de ·19 .
(Finna)

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de León.

ANEXO III

Currieulum vitae

1. Datos personales:
1. J Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
t.3 Titulación/es.
lA Número de Registro de Personal.
1.5 Categoria~ ~

1.6 Area de conocimiento.
1.7 Departamento. .
1.8 Nivel de dedicación.
1.9 Centro donde ha impanido docencia.

2. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(~rá especificarse si se considera de interés por el candidato, los
siguientes extremos): .

2.1 Asignatura, ciclo, Centro y. en su ·caso, Sección o especialidad,
curso y grupo, en su caso, número de horas lectivas y prácticas
impartuias y periodos lectivos.

3. Tribunales de teSi~ tesinas, reválidas y coordinación de cursos
en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los títulos de Diplomado, Licenciado, Doctor o sus
equivalentes): .

4.1 Cursos. cursillos, seminarios, -conferencias, etc., organizados
por Universidades e Instituciones de investigación o docencia universi

.tafia.
4.2 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de carrera

y otros trabajos realizados por los alumnos.

S. Publicaciones de carácter docente:
5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad de

la obra.
5.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
5.3 Artículos en publicaciones periódicas.
5.4 Comunicaciones y Ponencias presentadas a Congresos y Semi·

narios de carácter docente. '. '

6. Actividad investigadora:
6.1 Publicaciones.

6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad
de la obra.

. 6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.

6.2 Ponencias y comunicaciones de Investigación presentadas a
Congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investiga-
ción.

6.4 Proyectos de invesugación con subvención específica.
6.5 Partlcipaclón en intercambios científicos:

6.5.1 Estancia en otros Centros de Investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Orpnización de Congresos y otras reuniones científicas..
6.8 Participación en contratos suscritos personalmente, por el

Departamento, Instituto o Centro o por la Universidad

6.9 Participación en 'Comités Científicos de publicaciones.
6.10 Participación en academias o Comités _de dirección de Socie-

dades científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, premios y condeco~ciones.

7. Gestión universitaria:
7.J Participación en órganos colegiados de Gobierno o en sus

Comisiones. .
7.2 Puestos de Gobierno desempeñados.

8. Otros méritos, datos o comentarios a exponer.

RESOLUCION de 30 de julio de 1990, de la Uni..,sidad
de Murcia. por la que se conVoca .Q concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de dicha Universidad.

De, acuerdo con 10' dispuesto en el artículo -204 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de, lo dispuesto
en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto 1282/1985;de 19 de
julio, que aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, y
mediante acuerdo de Junta de Gobierno.

Este Rectorado ha resueho convocara concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-Los concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984. de 26 deseptiem
breo parcialmente modificado por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio; Real Decreto 1282/1985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 30 de julio),y en lo no previsto por la Leaislación General
de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas. . ,

Dos.-Para ser admitidos a los citadds concursos ~ requieren lo~
siguientes "requisitos generales:

a) Ser español.. .
b) Tener cúmplidos dieciocho aftos y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. , . .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de UnIver-
sidad. .

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo4.0[ ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, y en el ar::tfculo 37 de la Ley de Reforma Universitaria
de 25 de agosto de 1983, según la categoría de )a plaza y clase de
concurso. r

Cuando, estando en posesión del título de Doctor. se concurra a
plazas de catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°. 1, e) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y
no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de ellos, en los térntinos del Real
Decreto 1427/1976, modificador del anterior.

Cuatro.-Quienes 'deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia, por
cualesquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en.el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, según consta en el modelo del
anexo 11. debidamente CWDJ?limentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requiSitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas. por formación· de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen), ingresada la
mencionad8 cantidad por cualquiera de los siguientes procedimientos: .

Preferentemente. por in¡reso en la Caja Postal de Ahorros, oficina
principal en Murcia, cuenta número 10.538.111, «Universidad de
Murda». El resguardo bancario ori~al deberá unirse a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dingido al Negociado de Habilitación
Pagaduría ravenida Teniente Flomesta, sin número, edificio Convale
cencia, 300/1 (Murcia)], haciendo constar en el taloncillo destinado a
dicho Organismo los Siguientes datos:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza. a la que concursa.
La fotocopia del talón deberá unine aja solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable DO haber realizado el ·pago
dentro del plazo de veinte días a partir de la publicación de esta
convocatoria.


